


Invertimos en la gente 

$1,221.87  
en 23 años 
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Programa gubernamental del Sistema de Protección Universal 

Brinda atención integral a familias y a personas que 
enfrentan mayores niveles de pobreza y exclusión social en 

las áreas urbanas y en las áreas rurales del país. 

Busca contribuir a que la población salvadoreña pueda ejercer sus derechos  
y cuente con un piso social básico 

Creada el 9 octubre 2009 mediante Decreto Presidencial 

1. Capital Humano  

2. Infraestructura social básica  

3. Generación de ingreso y 
desarrollo productivo 

4. Gestión territorial 

EJES ESTRATÉGICOS: 

Componentes 
y acciones 

especificas en 
cada eje 

diferenciadas 
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Programa Estructura o espacios de coordinación 

Sistema de 
Protección Social 
universal (SPSU) 

Comunidades 
Solidarias (CS) 

Comunidades 
Solidarias Urbanas 

(CSR) 

Comunidades 
Solidarias Rurales 

(CSR) 

Gabinete Económico 
y Social 

Comité 
Intersectorial de 

SPSU, liderado por 
STP 

Comité Técnico 
Intersectorial 

de SPSU 

Definición 
de líneas 

estratégicas 
del SPSU y 

de sus 
programas 

Formulación de 
propuestas de 
intervención y 
seguimiento a 
las acciones de 
los programas 

Articulación, 
seguimiento y 
contraloría de 
las acciones en 

el territorio 
 

Mesas Técnicas 
CSR 

Comité Municipal 
de Coordinación 

Comité 
Interestatal 

Mesas Técnicas 
CSU 

Mesas Locales 
(Comisiones 

Municipales PATI) 

Nivel Estratégico Nivel Técnico Nivel Local 



Comunidades Solidarias Urbanas 
25 urbanos / 11 IDA 

Comunidades Solidarias Rurales 
100 rurales 
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Instrumentos de priorización: 

 Mapa de Pobreza (2005) 

 Mapa de Pobreza Urbana 
y Exclusión Social (2010) 
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COMUNIDADES SOLIDARIAS 
URBANAS 

COMUNIDADES SOLIDARIAS 
RURALES 

Transferencia Escala Transferencia Escala 

PROGRAMA DE APOYO 
TEMPORAL AL INGRESO 

AUP BONO SALUD 
Familias 
titulares 

EMPRENDIMIENTOS AUP BONO EDUCACIÓN 
Familias 
titulares 

BONO A LA EDUCACIÓN AUP 
PENSIÓN BÁSICA 
UNIVERSAL 

Municipio 

PARTICIPACIÓN   
CIUDADANA 

AUP 
PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

Municipio 

FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 

Municipio 
FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 

Municipio 



Contribuir al fortalecimiento de iniciativas  emprendedoras 
pertenecientes a poblaciones vulnerables y con pocas 

oportunidades de generar ingresos. 

COMPONENTE CONTENIDO  

Proyectos 
Comunitarios 

Definidos por los participantes y el Gobierno Local 
Realizados por grupos de aproximadamente 30 personas, 4 horas, 4 días sem. 
Tipologías diversas con una tendencia a incremento de los productivos 

TMC $100.00 mensuales durante 6 meses 

Capacitación 

80 horas de capacitación, entre la básica y la integral: 
 Módulo de capacitación básica de 64 horas.  
 Módulo integral de capacitación de 16 horas (orientación para búsqueda de 

empleo y para autoempleo) 

Transferencia a municipalidades para la contratación de personal para la asistencia 
técnica en formación empresarial, y seguimiento de la ejecución del bono. 

36 Comisiones Municipales PATI integradas por el gobierno local, FISDL, INSAFORP, MTPS 
y representantes de los AUP. Coordinada por el Gobierno Local. 
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Fortalecer iniciativas 
emprendedoras integradas por 
población vulnerable y pocas 

oportunidades de generar ingresos 

COMPONENTE CONTENIDO  

Formación 
empresarial 

30 horas de capacitación a grupos de 2º a 25 personas 

Acompañamiento y 
asistencia técnica 

Técnico municipal asiste al menos 3 vez por semana al emprendimiento y 
gestiona con otros actores vinculaciones empresariales 

Bono productivo 
Transferencia $300.00 por emprendimiento individual, sujeto a PLAN DE 
NEGOCIOS y PLAN DE INVERSIÓN elaborado por el o los participantes 

Formación vocacional 
especializada 

Capacitación de 20 a 60 horas, con base a competencias necesarias para 
fortalecer el emprendimiento 

Transferencia a municipalidades de $29,000 para la contratación de personal 
para la asistencia técnica y papelería y equipo de las unidades DEL. 
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Incentivar la matrícula, la asistencia regular, la permanencia en el 
sistema educativo y la culminación de la educación media de niñas, 
niños y jóvenes con menores oportunidades que habitan en las AUP 

de mayor precariedad de los municipios seleccionados 

TMC CONTENIDO 

Bono asistencia a 
clases 

Comprende un monto de $10.00 mensuales para transporte, pagado por 
estudiante y aumentando gradualmente hasta el bachillerato 

Bonos adicionales 
especiales , en 
siguientes casos: 

• A mujeres que cursan bachillerato con edad hasta 21 años. $10 
adicionales 

• Reingreso a sistema escolar a mujeres madres adolescentes menores de 
21 años. $10 adicionales 

• Población estudiantil con discapacidad matriculada en cualquier nivel de 
estudio en los rangos de edad establecida. $10 adicionales 

Bonos espaciales 
para finalización de 
bachillerato 

Entrega de un monto $250.00 que fomente e incentive la finalización del 
bachillerato 

Transferencia a municipalidades para la instalación de PUNTOS FOCALES 
encargados del registro y seguimiento al cumplimiento de responsabilidades 



• Resultados de Línea de Base (abril de 2012): 
 
• Los grupos de comparación son similares, en promedio, y 

suficientemente equilibrado para ser utilizado para la evaluación de 
impacto. 
 

• El impacto puede ser detectado en la mayoría de los indicadores 
deseados (ingresos, la preparación para el mercado laboral, búsqueda 
de empleo, la autoestima y el estado de ánimo, de empleo y social, 
convivencia). 
 

• El programa está atrayendo principalmente a las personas más 
vulnerables, con menos capital humano (educación, habilidades 
adicionales – uso de computadoras y hablar otro idioma), con una 
inserción laboral en ocupaciones precarias, de los hogares más 
pobres. 



• Resultados de la Evaluación de Impacto (mayo 2013): 
 
• PARTICIPACIÓN EN EL MERCADO LABORAL: para el caso de la 

Población Económicamente Activa (PEA), se le atribuye al PATI 
aproximadamente 8 puntos porcentuales de los 13 puntos en que 
mejoró el indicador . 
 

• INTERACCIÓN SOCIAL: se identificaron impactos estadísticamente 
significativos del programa en la participación en organizaciones 
comunitarias de 1 punto porcentual para los jóvenes y de 4 puntos 
porcentuales para los adultos. 
 

• CONVIVENCIA: la calificación que los jóvenes inscritos dieron a la 
satisfacción con su vecindario mejoró, llegando a 7.6  
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Promover el acceso a la salud y la asistencia, 
permanencia y finalización de la primaria a la población 

participantes del programa. 
Municipios incorporados gradualmente. 

100 

municipios 
2005-2010 

TMC CONTENIDO 

Bono Salud Cobertura de infantes con menos  de 5 años y a madres embarazadas 

Bono Nutrición 
Cobertura de infantes entre 6 meses y 2 años, y a madres embarazadas y 
lactantes.  

Bonos educación Asistencia a niños y niñas con menos de 18 años hasta sexto grado 

Acompañamiento 
familiar 

Seguimiento a las familias en el cumplimiento de sus corresponsabilidades 

Capacitación 
A las mujeres titulares  y padres sobre temas básicos del programa, ejercicio 
de derechos, formación para la vida, cuidado de la familia y el hogar 

Conformación de los Comités Municipales de Coordinación, integrados por el 
Gobierno local, lideres comunitarios, FISDL, MINDAL, MINED, CAS 
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Mejora las condiciones de vida y el ejercicio de 
derechos de las personas adultas mayores y la 

promoción de una cultura de respeto en la familia, la 
comunidad y la sociedad en general 

TMC CONTENIDO 

Pensión $100.00 bimensuales a personas adultas mayores de 70 años 

Seguimiento Visita mensual del promotor de CSR para chequear el estado de la persona 

Atención médica MINSAL brinda atención medica durante los eventos de pago 



• La tasa de matrícula en niños y niñas de 7 a 12 años aumentó hasta 
8.2 puntos porcentuales y la tasa de matrícula en parvularia para 
niños y niñas entre 4 y 6 años aumentó 11 puntos porcentuales. 
 

• La escolaridad promedio en niños y niñas de 7 a 14 años se ha 
incrementado de 3.21 años a 4.01 años. 
 

• La prevalencia de diarrea en niños y niñas menores de 5 años bajó 
alrededor de 5 puntos porcentuales entre niños menores de 5 
años, tanto por los bonos para la salud y la educación como por la 
ampliación de la disponibilidad de servicios básicos. Los impactos 
son más grandes  para la prevalencia en los niños menores de 3 
años (alrededor de 8 puntos porcentuales). 



• Los partos atendidos por personal calificado han aumentado 13 
puntos porcentuales. 
 

• El impacto del programa en el ingreso es de alrededor de 19 puntos 
porcentuales. 
 

• Se encontró que los puntajes TE-Z (talla para edad) han aumentado 
0.32 puntos porcentuales y que la prevalencia de baja talla se ha 
reducido 8 puntos porcentuales entre los municipios de ingreso 
más antiguo al programa. 



17 

Fortalecimiento de las capacidades de 
las personas participantes en 
conocimientos sobre habilitación para la 
vida, autoestima, emprendedurismo 
productivo, otros. 

Creación de oportunidades para el 
empleo y auto-empleo, mediante la 
formación de emprendimientos 
productivos y fuentes de trabajo. 
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Fortalecimiento de la organización local, el 
ejercicio de los derechos ciudadanos y 

vínculos entre los gobiernos municipales y las 
comunidades y familias locales. 

Fortalecimiento de la gestión 
de los gobiernos municipales 
mediante la delegación de 
funciones de los programas y la 
asistencia técnica. 

Vinculación con políticas sectoriales de 
salud y educación, siendo plataformas 

para su implementación. 
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ACOMPAÑAMIENTO A TMC DE 
COMPONENTES  PARA 

FOMENTAR LA AUTOGESTIÓN 
DE LOS ACTORES 

VINCULACIÓN DE LOS 
GOBIERNOS LOCALES 

MEDIANTE LA DELEGACIÓN 
DE FUNCIONES PARA LA 

SOSTENIBILIDAD 

ORGANIZACIÓN LOCAL PARA 
LA TRANSPARENCIA DE LOS 

PROGRAMAS DE 
PROTECCIÓN SOCIAL 

B 

C 




